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2024-E01-043405-1
Jesús María, 2 de mayo de 2024

OFICIO CIRCULAR N° 00005-2024-OEFA/DSEM

Señor
Francisco García Aragón
Director de la Dirección General de Calidad 
MINISTERIO DEL AMBIENTE
Av. Antonio Miró Quesada N° 425
Magdalena del Mar. – 

Señor
Juan Orlando Cossio Williams
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Av. Las Artes Sur N° 260
San Borja.-

Señor
Elmer Alfredo Gonzáles Mejía
Gerente Municipal 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS DE SHUARO
Plaza Principal S/N, San Luis de Shuaro – Chanchamayo
Junín.-

Asunto : Informe sobre supervisión ambiental a la Central Hidroeléctrica 
Yuncán por presunta contaminación al río Paucartambo.
 

Referencia :OficiOficio Múltiple N° 00137-2024-2024-MINAM/VMGA/DGCA
(Registro N° 2024-E01-043405-1)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, 
dar atención al documento de la referencia, mediante el cual trasladó al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) el Oficio N° 393-2024-
MINEM/SG en el cual el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) informa 
sobre el documento emitido por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Luis de 
Shuaro, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín, en relación a la inspección 
que realizó la Municipalidad por la presunta contaminación de las aguas del río 
Paucartambo, cuyos resultados se encuentran recabados en el Informe N° 051-2024-
ODC-MDSLSH del 22 de marzo de 2024.

Al respecto, cumplimos con adjuntar el Informe N° 00036-2024-OEFA/DSEM-CELE 
elaborado por la Coordinación de Supervisión Ambiental de Electricidad de la Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, el cual contiene la información solicitada 
para su conocimiento y acciones correspondientes.
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Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.

Atentamente,

[AURIARTE]

LMDM/gml/nclg
.
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 11 de abril de 2024

Oficio N° 0144-2024-INGEMMET/DGAR

Señor 
FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director
Dirección General de Calidad Ambiental
MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM
AV. ANTONIO MIROQUESADA NRO. 425 URB. SAN FELIPE LIMA - LIMA - MAGDALENA DEL MAR
Presente.-

Asunto : Remite Información Solicitada  

  
Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N° 00135-2024-MINAM/VMGA/DGCA

b) OFICIO N.º 2458-2023-2024-CPAAAAE-CR

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en atención a lo solicitado 
en los documentos de la referencia sobre las acciones para hacer frente a la problemática de 
contaminación ambiental del río Paucartambo, ubicado en el distrito de San Luis de Shuaro, 
provincia de Chanchamayo, departamento de Junín, se informa que el INGEMMET en el marco de 
sus competencias, ha realizado estudios regionales relacionado estudios e identificación de 
peligros geológicos, los mismos que se encuentran a libre consulta:

 Repositorio Institucional (https://repositorio.ingemmet.gob.pe/) y ;
 Georreferenciados (https://geocatmin.ingemmet.gob.pe/geocatmin/main)

Para cualquier coordinación, sírvase comunicar con la Ing. Mary Carmen Carrasco Pérez al telf. 
016189800 anexo 598 y/o al correo electrónico mcarrasco@ingemmet.gob.pe

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración y 
estima personal.

Atentamente;

JMS/sca
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Magdalena del Mar, 08 de abril de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N°  00135-2024-MINAM/VMGA/DGCA

Señora
YELENA ALARCON BUTRON 
Gerente General
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico
Av. Canada Nro. 1470
San Borja. -

Señora
MIRIAM ALEGRÍA ZEVALLOS
Gerente General
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA
Av. Faustino Sánchez Carrión N° 603, 607 y 615
Jesús María. -

Señora
AUREA HERMELINDA CADILLO VILLAFRANCA DE LEON
Gerente General
Autoridad Nacional del Agua
Cal. 17 Nro. 355
San Isidro. –

Asunto : Solicitud de información para atender el pedido de la congresista Ruth 
Luque Ibarra

Referencia :        Oficio N° 2458-2023-CPAAAAE-CR
(Registro MINAM N° 2024058748)

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, en atención al documento de la 
referencia, mediante el cual, la Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la República, señora Ruth Luque Ibarra solicita al 
Ministerio del Ambiente información sobre las acciones para hacer frente a la problemática de 
contaminación ambiental del río Paucartambo, ubicado en el distrito de San Luis de Shuaro, provincia 
de Chanchamayo, departamento de Junín.

Al respecto, se solicita que tengan a bien remitir a esta Dirección General un informe actualizado de 
las acciones desarrolladas a la fecha y/o proyectadas a realizar en el marco de sus competencias, a la 
brevedad posible, a fin de brindar respuesta a la solicitud de la Congresista Ruth Luque Ibarra.

Finalmente, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración.

Atentamente,
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Documento firmado digitalmente
Francisco García Aragón 
Director de la Dirección General de Calidad Ambiental

(FGA/fga/rats)
 
Se adjunta: 
- Oficio N° 2458-2023-CPAAAAE-CR

Cc. Ruth Luque Ibarra – Congresista de la República

Número del Expediente: 2024058748

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad 
e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: http://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando 
la siguiente clave: 



 

 

 

 
 

 

 
www.congreso.gob.pe     Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre Oficina 304 
  
RLI/jmrr 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 
AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

”Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Lima, 1 de abril de 2024 
 
OFICIO N.º 2458-2023-2024-CPAAAAE-CR 
 
Señor 
JUAN CARLOS CASTRO VARGAS 
Ministro del Ambiente 
Presente. - 
 

Asunto: Solicito adoptar acciones para hacer 
frente a la problemática de contaminación 
ambiental del río Paucartambo 
Referencia: Oficio n.º 009-2024-JP S.L.SH 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, con relación al 
documento de la referencia, expresar mi especial preocupación por la contaminación 
ambiental del río Paucartambo, ubicado en el distrito de San Luis de Shuaro, provincia de 
Chanchamayo, departamento de Junín. 
 
Se ha tomado conocimiento de que, con fecha 20 de marzo de 2024, se realizó la 
constatación judicial en el río Paucartambo en el sector Yaupi, en el cual se evidenció aguas 
turbias y olores fétidos, presuntamente a causa de sedimentos que provienen del 
vertimiento de material excedente del área de represamiento de la empresa ENGIE S. A. y 
la Central Hidroeléctrica Yuncán. La contaminación hídrica que se viene registrando afecta 
drásticamente a los ecosistemas acuáticos y a las poblaciones adyacentes en la región 
Junín. 
 
Por lo expuesto, solicito, en el ámbito de sus competencias, adoptar acciones para hacer 
frente a la problemática de contaminación ambiental del río Paucartambo. Asimismo, 
solicito informar sobre las acciones adoptadas. El presente pedido se formula al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y el artículo 69 del 
Reglamento del Congreso de la República. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

______________________________ 
RUTH LUQUE IBARRA  

Presidenta  
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

  Afroperuanos, Ambiente y Ecología  

http://www.congreso.gob.pe/
umicroforma2
Sello
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